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MEMOR!A DESCR<PT!VA

A lo largo da la presente Memoria Descriptiva ss 
exponen las características fundamentales de una persiana 
cortina perfeccionada, cuya novedosa concepción justifica ¡ 
la solicitud, a favor del titular del expediente, del pri. ¡ 
vilegio de exclusividad que, en casos como el presente 
es concedido por la vigente Ley de la Propiedad Industrial 
para su explotación en España. j

j
Nuestra persiana cortina es de las formadas por! 

ristra de elementos que se disponen paralelas, peráitiendq
el paso de personas, en el caso de colocarse ante una pua¿

. 1i ta, y, en cualquier caso, permiten el paso de la luz y del
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aire, pero no así el del sol. Está constituida por una 
pluralidad de piezas, troqueladas en delgadas láminas de 

materiales plásticos transparentes, opacos, o traslucidos 
cuyas laminas son dobladas sobre si mismas y determinan 
la formación de unos enganches que permiten su unión st¿ 

cesiva, formando ristras, sin necesidad de recurrir al 
clásico cordón, cuerda, alambre o pletina de unión.

La naturaleza de los materiales plásticos emplejj 
des en su confección, posibilita la combinación de col() 
res, tamaños y formas de tal manera que, además de cumplí^ 
una función eminentemente práctica, consiguen un efecto 
decorativo de marcado atractivo, tanto por su colorido y 
forma, como por las transparencias a que da lugar, en el 
caso del empleo de láminas transparentes.

Con objeto de mostrar, si no el colorido si ¡ 
su naturaleza, trazado y procedimiento de montaje, se ha 
considerado conveniente la aportación del plano adjuntó 
en el que han quedado reflejadas su3 distintas partes, Pe 
ro no obstante corresponden su contenido a la reprodu¿ 
ción de la realidad, es conveniente advertir que las ilus 
traciones del plano sólo tienen valor informativo, por 
lo que deben ser consideradas en su más amplio sentido 
y no como límite del alcance del expediente.

La figura 13 del plano muestra una vista en 
planta de la lámina troquelada que conforma lo que podria 
mos denominar eslabón de la persiana cortina, habiendo si 
do representada en su apariencia de terminado, antes de 
ser doblada para su montaje. La figura 23 corresponde a 
la representación de la lámina que inicia cada una de las
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ristras, mientras que la figura 38 siempre siguiendo el 
mismo criterio de representaciones en planta, reproduce 

la forma de la lámina que, una vez doblada, conforma al tejr 
minal de cada ristra. La figura 43 muestra la forma en qus 
se producá el doblado de esta última lámina, haciendo lo 

propio la figura 53, con la lámina inicial de cada ristra 
Por último, la figura 63, recoge el doblado da las piezas 
de eslabón, y la forma en que se verifica su conexión con 
la siguiente.

Concretando nuestqa descripción al contenido de 
las precitadas figuras, apreciamos en las mismas, señala 
da con -1- la pieza o lámina del primer eslabón de cada 
ristra, es decir la cabecera de la misma. Señalada con 
-2- aparece representada la pieza o lámina destinada a 
conformar los eslabones y, señalada con -3- , se ha repre 
sentado la pieza terminal de cada ristra, apareciendo to 
das ellas con su desarrollo completo. Las citadas láminas 
son de naturaleza muy fina y están troqueladas a partir 
de materiales plásticos de poco espesor, pudiendo ser opa 
cas, traslucidas o transparentes, y desde luego, de muy 
diversos coloridos.

La lámina de cabecera -1- presenta una superfi 
cié sin accidentes y está rematada, en sus laterales su 
perior e inferior por unas pestañas -4- que, iniciándose 
en los mismos laterales, siguen una dirección oblicua, 

separándose de dichos laterales, y concluyen en unos tra 

mos paralelos a los mismos, a modo de ganchos.Los ganchos 
de un lateral permanecen orientados en sentido opuesto a 
los del otro lateral, de manera que al doblar la pieza
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&or su mitad, según muestra la figura 53 unos y otros se 
yuxtaponen, quedando cruzados en -5-. Una vez ha sido do 
blada la lámina, puede ser incorporada sobre una varilla 
-6-, a la que quedarán referidas todas las cabeceras de 

ristra,mediante el mismo procedimiento de introducir aquê  

lia en el seño formado por el doblez de la lámina -1- 
respectiva.

De la misma manera que hemos descrito para la 
primera lámina, la destinada a conformar el eslabón, que 
hemos señalado con -2-, también dispone de sus pestañas 

-7r idénticas a las precitadas, paro, además coincidiendo 
con su linea de doblez, oportunamente señalada por dos 
escotaduras laterales, se le han practicado dos ventanas 
colisas -8-, cuya finalidad veremos seguidamente. Al ser 
dobladas las láminas -2-, sus pestañas -7- quedan igual, 
mente cruzadas, determinando,cada par de ellas, un gancho 
de doble enganche, y quedando situadas las ventanas -8- 
en el lomo de la lámina;

En estas condiciones, las pestañas -4- dé la pie. 
za cabecera -1- serán introducidas por las ventanas -8- 
materializando su conexión y, sucesivamente, las pestañas 
-7- de cada pieza eslabón se introducirán por las ventana: 
-8- de la pieza o lámina siguiente, de forma que sin nj3 
cesidad dé medios mecánicos, se completa la ristra de lá 
minas. Al colocar la última de ellas, se incorpora un ter, 
minal, constituido por la lámina -3-, que presenta dos 
lineas de doblez, señalizadas por oportunas escotaduras 
laterales, y dos pestañas rectas -9-, destinadas a ser 
introducidas por las ventanas colisas -10-, que previamen
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te han sido practicadas sobre la primera linea de doblez. 

Tal como muestra la figura 48 esta lámina queda plegada 
en forma de cartera, ofreciendo menos anchura que las ant r 
riores y, por contra, mayor cuerpo. Finalmente, por las 
mismas ventanas -10- son introducidas las pestañas -7- de 
la última pieza eslabón (vease el contenido de la figura 
68), completándose así cada una de las ristras.

La sucesiva repetición en serie paralela de es, 
tas ristras, compone el conjunto de la persiana cortina, 
cuyo conjunto será siempre destacable por su poco peso, 
su comodidades manejo y de montaje, su vistosidad, su sejn 
cilla limpieza, etc. etc.

Suficientemente descrita la naturaleza de nuajs 
tro Modelo de Utilidad, sólo nos resta manifestar que se 
rán variables las circunstancias dd materiales, tamaños 
y formas de sus diferentes partes, siempre y cuando no se 
vea alterada su esencialidad contenida en la siguiente

N O T A
s '  a s  s s  as

Los puntos que se reivindican en el presente 
Modelo de Utilidad, son:

18.- Persiana cortina perfeccionada, caracteri 
zada por constar de tres piezas laminares troqueladas en 
materiales plásticos opacos, traslucidos o ^transparentes 
de coloridos variables, la primera de las cuales presenta 
un desarrollo sensiblemente rectangular, aunque no con 
exclusividad, dotada en dos laterales opuestos de pestañan 
con un primer trqmo oblicuo y una cabeza paralela al cueir 

po de la lámina, cuyas cabezas están orientadas en sent¿ 
dos opuestos las de un lateral con las del otro, de forma
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que al ser doblada la lápina por su mitad las pestañas 

quedan yuxtapuestas, formando ganchos de doble enganche 
e incorporándose en el seño de su doblez una varilla de 
sustentación, sobre la cual se inicia la ristra.

23.- Persiana cortina perfeccionada, caracteri 
zada porque la segunda lámina, sensiblemente igual a la 
anterior, pero con dos ventanas colisas sobre su linea de 
doblez marcada por escotaduras laterales, reciben en djL 
chaa ventqnas los ganchos de la lámina anterior y sucesi, 
vamente, cada lámina eslabón, igual a la descrita, intro, 
ducirá sus pestañas dd doble enganche en las ventanas co 
lisas de la siguiente, hasta llegar a la pieza terminal 
de la ristra, constituida por una lámina, sensiblemente 
rectangular, aunque no con exclusividad, provista de d03 
lineas de doblez, señaladas por escotaduras laterales, 
sobre la primera de las cuales se han practicado dos ve)i 
tanas colisas, por las que, en primer lugar, se introdu, 
cen las pestañas rectas previstas en el lateral opuesto, 
con lo cual la pieza queda plegada en forma de cartera y, 
en segundo lugar, las pestañas de dobla gancho de la últjL 
ma de las piezas eslabón. Y

39.- "PERSIANA CORTINA PERFECCIONADA", de confo.r 
midad en un todo en lo esencial y fines industriales a 
lo descrito en la precedente Memoria Descriptiva y gráfi_ 
camente representado en las figuras del plano adjunto par ̂ 
du mejor comprensión.
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